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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

(PESOS) 
 
 

Remito informe relacionado con la Información Financiera del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del periodo de 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2022. 
 
 
  

NOTAS A DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información 
relativa a los recursos y obligaciones de la entidad. 

 
 
ACTIVO 
 

CUENTAS 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

ACTIVO CIRCULANTE     

Efectivo Equivalentes $79,873,496.00 $45,413,942.00 

Derechos a recibir efectivo y Esquemas $11,251,828.00 $11,342,479.00 

Total de Activo Circulante $91,125,324.00 $56,756,421.00 

Bienes Muebles $27,853,745.00 $26,558,783.00 

Otros activos no circulantes $1,210,094.00 $1,210,094.00 

Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada de 
Bienes e Intangibles  

$0.00 $0.00 

Total de Activo no Circulante $29,063,839.00 $27,768,877.00 

TOTAL DE ACTIVOS $120,189,163.00 $84,525,298.00 
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ACTIVO CIRCULANTE 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2022, 
representa los recursos disponibles de la Entidad, para solventar pagos a proveedores 
y gasto operativo; saldo que se refleja en las siguientes cuentas bancarias: 
 
 

• 72610011724656192 

 
• 072610010900240802 

 
• 0127180001432737248 

 
• 072610011724656008 

 
• 072610010900240624 

 
• 127180001434490619 

 
• 072610011724656370 

 
• 072610011387822282  

 
• 127180001434487583 

 
• 072610011755291830 

 
• 072610011724656286 

 
• 127180001434494217 

 
• 072610003002298905 

 
• 01177180805 

 
• 127180001671337454 

• 072610010403113106 

 
• 01189394025 

 
• 127180001432743740 

 
• 127180001671333199 

 
• 127180001678506107 

 
• 127180001671336002   

 
 

 
 
 

 

 
Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos 
por cobrar a C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 31 
de  diciembre de 2022, corresponde al Subsidio al empleo por un monto de $143.00 
(Ciento Cuarenta y Tres Pesos  00/100 M.N.) y gastos por comprobar por un monto 
de $11,184,037.00 (Once Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Treinta y Siete Pesos 
00/100 M.N.) contemplando un saldo total por $11,184,180.00 (Once Millones Ciento 
Ochenta y Cuatro Mil Ciento Ochenta Pesos 00/100 M.N.) 
 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
El activo no circulante está constituido por el conjunto de valores y derechos de 
realización o disponibilidad con un periodo de tiempo superior a un año. 
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Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2022, está integrado de la siguiente forma: 
 

CUENTAS 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

Muebles de Oficina y Estantería $6,402,972.00 $6,211,772.00 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información $10,090,295.00 $9,274,478.00 

Equipos y Aparatos Audiovisuales $1,609,896.00 $1,359,619.00 

Cámaras Fotográficas y de Video $159,124.00 $140,745.00 

Automóviles y Camiones $7,170,148.00 $7,170,148.00 

Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción y de 
Refrigeración Industrial y Comercial 

$37,246.00 $17,957.00 

Equipo de Comunicación y de Telecomunicación $1,920,106.00 $1,920,106.00 

Herramientas y Máquinas-Herramienta $216,133.00 $216,133.00 

Equipo de Generación Eléctrica $247,825.00 $247,825.00 

TOTAL $27,853,745.00 $26,558,783.00 

 
Al 31 de diciembre de 2022, el saldo del rubro de Activo no Circulante es de 
$29,063,839.00 (Veintinueve Millones Sesenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Nueve 
Pesos 00/100 M.N) haciendo referencia que la entidad si enajeno bienes muebles, por 
lo que en este periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 si hubo movimientos 
al Activo no Circulante, la cantidad antes mencionada se integra de la siguiente forma 
$1,210,094.00 (Un Millón Doscientos Diez Mil Noventa y Cuatro Pesos 00/100 M.N) 
la cual hace referencia a software, licencias y patentes, mas $27,853,745.00 
(Veintisiete Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta y Cinco 
Pesos 00/100 M.N) la cual corresponde a los bienes muebles. 
 
PASIVO 
 
El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de  $ 
88,393,159.00 (Ochenta y Ocho Millones Trescientos Noventa y Tres Mil Ciento 
Cincuenta y Nueve Pesos 00/100 M.N) que corresponde a los compromisos de pago 
adquiridos durante los ejercicios fiscales  con varios proveedores y prestadores de 
servicios por las adquisiciones de bienes y contratación de servicios por pagar a corto 
plazo así como multas retenidas a los partidos políticos  pendientes de reintegro a la 
Secretaria de Finanzas, también en este rubro se contemplan los montos de las 
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retenciones de nómina, (retenciones de los trabajadores) correspondiente al mes de 
diciembre de 2022, detallándose de la siguiente forma:  

 
 
PASIVO CIRCULANTE 
 

CUENTAS 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO     

Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP 

$49,624,060.00 $26,199,113.00 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  $773,456.00 $2,525,269.00 

Retenciones de Impuestos por Pagar a CP  $4,277,794.00 $3,806,275.00 

Retenciones del Sistema de seguridad social por Pagar a CP $53,419.00 $56,162.00 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a CP $25,966.00 $23,917,596.00 

Fondos Rotatorios por Pagar a CP $0.00 $0.00 

Otras Cuentas por Pagar a corto plazo $33,638,464.00 $0.00 

TOTAL $88,393,159.00 $56,504,415.00 

 
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

CUENTAS 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO $23,949,707.00 $23,949,707.00 

Resultado del Ejercicio (ahorro/Desahorro) $1,294,961.00 $0.00 

Resultado de ejercicios Anteriores $6,551,336.00 $271,978.00 

Total, de Hacienda Pública/Patrimonio Generado  $31,796,004.00 $24,221,685.00 

 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 31 de diciembre de 
2022, por la cantidad de $31,796,004.00 (Treinta y Un Millones Setecientos Noventa 
y Seis Mil Cuatro Pesos 00/100 M.N.) que representa el patrimonio generado y la 
acumulación de resultados de ejercicios anteriores. 
 
Resultado del Ejercicio (ahorro/Desahorro) asciende a la cantidad de 
$1,294,961.00 (Un millón Doscientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Un 
pesos 00/100 M.N.). 
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II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, integrado de la siguiente forma: 

 

CUENTAS 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS      

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$655,197,352.00 $650,487,406.00 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS $655,197,352.00 $650,487,406.00 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS $0.00 $0.00 

TRASFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 

$361,232,095.00 $411,252,162.00 

AYUDAS SOCIALES $292,670,296.00 $235,416,074.00 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS   0 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS $653,902,391.00 $646,668,236.00 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO $1,294,961.00 $3,819,170.00 

 
Ingresos y Otros Beneficios 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondientes al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, el cual asciende a un importe de $ 655, 
197,352.00 (Seiscientos Cincuenta y Cinco Millones Ciento Noventa y Siete Mil 
Trescientos Cincuenta y Dos Pesos 00/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos 
y devengados durante el periodo. 

 
Gastos y Otras Pérdidas 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponden a lo devengado por la Entidad 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por la cantidad de: 
653,902,391.00 (Seiscientos Cincuenta y Tres Millones Novecientos Dos Mil 
Trescientos Noventa y Un Pesos 00/100 M.N.) 

 
Ahorro Neto del Ejercicio 

El Estado de Actividades en el período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, refleja un Ahorro Neto del Ejercicio por la cantidad de $ 
1,294,961.00 (Un millón Doscientos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Un 
pesos 00/100 M.N.). 
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III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio Hacienda 
Pública/ Patrimonio generado Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el periodo del 01 enero 
al 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $ 31´796,004.00 (Treinta y 
Un Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Cuatro Pesos 00/100 M.N.) 
integrándose de la siguiente manera: 
 

RUBRO VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del Cuarto trimestre 2022 $23,949,707.00 

Resultado del Ejercicio  $1,294,961.00 

Resultados de Ejercicios Anteriores $6,551,336.00 

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2022 $31,796,004.00 

  
 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 

CONCEPTO 
CUARTO 

TRIMESTRE 2022 

CUARTO 
TRIMESTRE 

2021 

Efectivos en Bancos – Tesorería $79,873,496.00 $45,413,942.00 

Efectivos en Bancos - Dependencias     

Inversiones temporales (hasta 3 meses)     

Fondos con afectación especifica     

Depósitos de fondos de terceros y otros      

Total de Efectivos y Equivalentes $79,873,496.00 $45,413,942.00 
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, las cuentas de 
orden presupuestal reflejan los siguientes saldos: 

 
  

CUENTAS DE ORDEN 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 640,009,267  

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 0 

PRESUPUESTO MODIFICADO 15,188,085 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 0 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO 0 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 773,456 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 654,423,896 
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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

1. Introducción: 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera 
a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del 
período: del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y deberán ser considerados 
en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los 
mismos y sus particulares. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión: además, 
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
períodos posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

Se aprueba al Órgano Electoral, un presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2022, por la cantidad de $ 640´009,266.79 (Seiscientos Cuarenta Millones Nueve 
Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos 79/100 M.N.) con fundamento en el Decreto 
del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca, mismo que se encuentra 
distribuido conforme a la estructura programática presentada en el Programa 
Operativo Anual (POA). 
 
Dando seguimiento a lo anterior, durante el periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, se realizaron movimientos presupuestales para lograr 
y reforzar las metas programadas; solicitando adecuaciones presupuestarias de 
traspaso Interinstitucional (Ampliaciones), de las cuales fue autorizado por la 
Secretaría de Finanzas del Ejecutivo, un importe total de $ 9´865,515.25 (Nueve 
Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Quince Pesos 25/100 M.N.). 
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3. Autorización e Historia. 

 

a) Fecha de creación del ente. 

Hasta 1992, la organización y vigilancia de las elecciones en el Estado de Oaxaca, 
eran coordinadas por la Secretaría General de Gobierno (SEGEGO), lo que ponía 
en duda los resultados de las jornadas comiciales. Así también se limitaba la 
participación de los ciudadanos en la elección de sus autoridades. 
Y fue hasta el 30 de enero de 1992 que el Gobernador Heladio Ramírez López, 
presentó ante el Congreso Local, la propuesta de crear el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para Oaxaca. Y fue el 13 de febrero que el Congreso 
aprobó dicha propuesta con las modificaciones necesarias bajo el nombre de 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca. Lo que 
dio pie para la constitución del órgano electoral, cuya función primordial fue la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos para elegir, Gobernador, 
Diputados Locales y Autoridades Municipales. Así fue como un 22 de febrero de 
1992, nació el Instituto Estatal Electoral (IEE), con la instalación del Consejo 
General Electoral, como órgano independiente y por primera vez en la historia 
electoral del país, se admitieron los usos y costumbres en la elección de 
autoridades municipales, que quedaron asentados en los artículos 110 y 11 del 
CIPPEO. 
 
Posteriormente con las reformas presentadas por el Gobernador Gabino Cué 
Monteagudo, el 15 de abril de 2011 fue modificado el nombre del Instituto Estatal 
Electoral (IEE) por el de Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO), reforma según decreto n°397 de fecha 15 de abril de 2011. 
 
b) Principales cambios en su estructura. 

En 2017, el Congreso Local del Estado abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y decretó la creación de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca publicada en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Oaxaca el 3 de junio de 2017, con ello el Estado 

homologó la legislación nacional con la estatal y se brindó mayor certeza en 

materia electoral. 

 
4. Organización y Objeto Social 

 

a) Objeto Social: 

De acuerdo al artículo de su decreto de creación. 
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I. Celebrar convenios con el Instituto Nacional Electoral en los términos y 

condiciones que indiquen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la ley de la materia; 

II. Desempeñar las actividades relativas a la educación cívica, la impresión de 

documentos y la producción de materiales electorales, impresos y 

electrónicos, la preparación de la jomada electoral y los procesos de 

plebiscito, referéndum y, en su caso, revocación de mandato, la realización 

de cómputos, la calificación y, en su caso, la declaración de validez de las 

elecciones y el otorgamiento de constancias, así como la remisión del 

expediente del cómputo al Tribunal Estatal Electoral, para los efectos 

constitucionales. Asimismo, atenderá lo relativo a los derechos y 

prerrogativas de los partidos políticos; y ejercerá funciones en materia de 

resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación 

electoral, y conteos rápidos, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por el Instituto Nacional Electoral; 

III. Integrar y certificar los requisitos de las solicitudes de plebiscito y 

referéndum para someterlas a consideración ciudadana durante la elección 

estatal, siempre y cuando la solicitud se realice en un plazo no menor a 

ciento veinte días previos a la elección de que se trate; 

IV. Contar con servidores públicos investidos de fe pública para actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 

por la ley 

V. Presentar iniciativas relativas a la materia electoral; 

VI. Garantizar el respeto y fortalecimiento de los sistemas e instituciones 

políticas de los pueblos indígenas y afromexicano, en particular lo relativo a 

su libre determinación y autonomía para decidir sus formas de organización 

política, los procesos de elección y el nombramiento de sus autoridades y 

representantes en las instancias de gobierno y participación reconocidas en 

esta Constitución; y 

VII. Las demás que le atribuyan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, esta Constitución y las leyes. 
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b) Principal Actividad:  

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, es un 

organismo público, autónomo, responsable de organizar, desarrollar y calificar las 

elecciones, plebiscitos, referendos y revocación del mandato en el Estado. 

Tiene como finalidad, el contribuir al desarrollo de la vida democrática; fomentar el 

ejercicio de los derechos político electorales de la ciudadanía; preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones. Además, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 

así como los Ayuntamientos del Estado. Velar por la autenticidad y efectividad del 

sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto, coadyuvar a la difusión de la 

educación cívica y la cultura democrática y garantizar la participación de las 

mujeres. El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, se 

rige bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

pluriculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
c) Ejercicio Fiscal:  

2022 
 

d) Régimen Jurídico: 

Persona moral con fines no lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

➢ Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y salarios 

e ingresos asimilados a salarios. 

➢ Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios. 

➢ Entero de retención de ISR por servicios profesionales y arrendamiento de 

bienes inmuebles (mensual). 

➢ Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios 

profesionales (Personas Morales). 

➢ Declaración informativa anual del subsidio para el empleo. 
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f) Estructura organizacional básica:  
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5. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás disposiciones 

legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valoración de realización, valores razonables, valor de recuperación 

o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

Se aplicó durante el periodo de enero a diciembre de 2022  la normatividad vigente 

para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 

información Financiera, así como las bases de medición: valor de realización, 

respetando en el total de las operaciones su costo histórico. 

c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
 
1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

 
d) Norma supletoria. 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 

 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando el base 

devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 

-Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
De acuerdo a lo establecido por el CONAC. 
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INGRESOS 
 
Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 
Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago. 
 
EGRESOS 
 
Comprometido. - Cuando existe la aprobación por una autoridad competente 
de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 
jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios. 
 
Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 
 
Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar Certifica aprobada por la 
autoridad competente. 
 
Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago. 
 
-Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 
así como su impacto en la información financiera: 
 

6. Políticas de Contabilidad Significativas:  

 
a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los 

lineamientos establecidos por el CONAC. 

 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus 

efectos en la información financiera gubernamental: 

Durante el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, no se 
realizaron operaciones en Moneda Extranjera. 
 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA  
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios. 

 

El CONAC ha emitido las normas para la valoración de los Activos y el 

patrimonio de los entes públicos, esta norma permite definir y estandarizar los 

conceptos básicos de valuación, contenidos en las normas particulares 

aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados Financieros. 
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e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 
 
f) Provisiones:  

Las provisiones al 31 de diciembre de 2022, lo conforman los siguientes 
conceptos: en el rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) 
cuotas obreras IMSS, ISR, Cuotas patronales IMSS R.C.V. y Crédito de 
vivienda. 
 
g) Reservas:  

NO se cuenta con Reservas.  
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la 

revelación de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente 

público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  

i) Reclasificaciones: Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2022, se realizaron reclasificaciones. 

j) Depuración y Cancelación de saldos: 

Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron cada mes en 
diferentes cuentas contables durante el periodo comprendido: del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, con la finalidad de presentar cifras actualizadas en 
los Estados Financieros. 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

a) Activos en moneda extranjera:  

No aplica  
 

b) Pasivos en moneda extranjera:  

No se tienen Pasivos en moneda extranjera  
 

c) Tipo de cambio: 

No aplica  
 

d) Equivalente en moneda nacional:  

No aplica  
 

8. Reporte Analítico del Activo: 
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a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados 

en los diferentes tipos de activos:  

 
Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, la entidad 
no refleja saldos en el rubro de Depreciación Deterioro y Amortización 
Acumulada de Bienes e Intangibles. 
 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 

 
c) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros 

como de investigación y desarrollo:  

No aplica  
 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:  

No aplica.  
 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 

Los bienes de la entidad se reconocen dentro de su Activo No Circulante 
con su costo histórico, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales 

como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 

inversiones, entregados en garantías, baja significativa del valor de 

inversiones financieras, etc. 

No aplica  
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 

contables:  

No aplica  
 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los 

utilice de manera más efectiva: 

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales 
variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
 
a) Inversiones en valores: 

     No aplica  
 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados 

No aplica  
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c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:  

No se tiene inversión en este tipo de empresas.  
 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 

No aplica. 
 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 

No aplica.  
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que 

conforman el 80% de las disponibilidades: 

No aplica  
 
10. Reporte de la Recaudación 

 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público 

o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los 

federales: 

No aplica  
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:  

No aplica  
 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: Deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 

5 años. 

No aplica  
 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o 

instrumento financiero en la que se considere interese, comisiones, tasa, perfil 

de vencimiento y otros gastos de la deuda. 

No aplica  
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12. Calificaciones otorgadas:  

     No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones.  
 
13. Proceso de Mejora: 

 
a) Principales Políticas de control interno: 

Se elaborarán y reforzaran los planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación, con el fin de procurar 
que las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 
y legales dentro de las políticas trazadas por las autoridades del Instituto y en 
atención a las metas u objetivos previstos; aprovechando y aplicando de manera 
eficiente los recursos y procedimientos técnicos con que se cuente. 
 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 

Racionar el uso de los recursos, para alcanzar el cumplimiento de las metas de 
acuerdo al plan operativo anual. 
 
 
14. Información por Segmentos:  

 

Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra disponible por 
Unidad Responsable de realizar las funciones propias. 
 

15. Eventos Posteriores al Cierre: 

 

El ente público no tiene hechos ocurridos en el periodo posterior al que informa, 
que proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan 
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 
 

16. Partes Relacionadas:  

 

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 
sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
 
 
 
 
 
 
 

138



139



 
  

“Cuarto Informe Trimestral 2022, Enero – Diciembre del ejercicio 2022” 
 

 
 
 

    

  Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

  Cuarto Informe Trimestral del ejercicio Enero-Diciembre 2022 

  Gobierno del Estado de Oaxaca 

  UR: 402 INTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

  UE: 001 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

  Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 

  (Pesos) 

    
1. Total de Ingresos Presupuestarios 655,197,352 

    

2. Más ingresos contables no presupuestarios 0 

  Ingresos financieros    

  Incremento por variación de Inventarios     

  Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolencia     

  Disminución del exceso por provisiones    

  Otros Ingresos y beneficios varios     

  Otros ingresos  contables no presupuestarios      

    

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 0 

  Aprovechamientos patrimoniales    

  Ingresos derivados de financiamiento     

  Otros ingresos presupuestarios no contables      

    

4. Ingresos contables (4=1+2-3) 655,197,352 
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Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables 

Cuarto Informe Trimestral del ejercicio Enero-Diciembre 2022 

Gobierno del Estado de Oaxaca 

UR: 402 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

UE: 001 INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

Del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2022 

(Pesos) 

    
1. Total de Egresos Presupuestarios 655,197,352 
    

2. Menos egresos presupuestarios no contables 0 

  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización    

  Materiales y Suministros    

  Mobiliario y equipo de administración                                                                        

  Mobiliario y equipo educacional y recreativo    

  Equipo e instrumental médico y de laboratorio    

  Vehículos y equipo de transporte    

  Equipo de defensa y seguridad    

  Maquinaria, otros equipos y herramientas    

  Activos biológicos    

  Bienes inmuebles    

  Activos intangibles    

  Obra pública en Bienes de Dominio Público    

  Obra pública en Bienes propios    

  Acciones y participaciones de capital    

  Compra de títulos y valores    

  Concesión de Préstamos    

  Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos    

  Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales    

  Amortización de la deuda publica    

  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)    

  Otros Egresos Presupuestales No Contables     
    

3. Más gastos contables no presupuestarios 0 

  Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones    

  Provisiones    

  Disminución de inventarios    

  Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia    

  Aumento por insuficiencia de provisiones    

  Otros Gastos    

  Otros Gastos Contables No Presupuestales     
    

4. Egresos contables (4=1-2+3) 655,197,352 
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